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El Programa SUMAR y la integración 
con otras políticas sociales. 
PROG.R.ES.AR y Asignación por Embarazo

Guía para equipos de salud
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el programa sumar y el prog.r.es.ar

¿Qué es PROG.R.ES.AR y quiénes pueden inscribirse?
PROG.R.ES.AR es un nuevo derecho que tienen los jóvenes entre los 18 y 24 
años que no trabajan, trabajan informalmente o tienen un salario menor al míni-
mo vital y móvil ($3.600) y su grupo familiar posee iguales condiciones.
PROG.R.ES.AR consiste en una prestación económica universal de $ 600 para 
que los jóvenes inicien o continúen estudios de cualquier nivel educativo acredi-
tado ante el Ministerio de Educación o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
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Los hombres de 20 a 24 años deberán
inscribirse en el Programa SUMAR.
Así, brindamos identidad a TODOS los
inscriptos en el PROG.R.ES.AR frente 
al Sistema Público de Salud.

Se deberán inscribir en el
Programa SUMAR todos los
aspirantes al PROG.R.ES.AR,
cuenten o no con una 
obra social.

Inscripción
Hay dos formas de inscribirse en PROG.R.ES.AR:

• A través de la WEB (formulario on-line)
• Descargando el Formulario de Solicitud (Form. PS 2.76) y luego presentándolo

en ANSES 
*Se debe llevar a la ANSES, además del formulario, el DNI y la partida de nacimiento.

Además: DNI y partida de nacimiento de los hijos, en caso de tenerlos, y libreta de matri-

monio o el certificado de convivencia, si está casado o vive en pareja. Se aclara que esta

inscripción debe realizarla el solicitante del PROG.R.ES.AR. El personal de salud sólo

debe orientar en caso de ser consultado. 

Confirmación de la solicitud de inscripción e información del cobro
Una vez realizada la inscripción, la ANSES controlará que se cumplan los requi-
sitos en base a la información completada en el Formulario de Solicitud y la que
figura en sus bases de datos. Tras la verificación de la información, la ANSES  en-
viará al joven un aviso vía correo electrónico o SMS, confirmando la inscripción o
no a PROG.R.ES.AR. El pago de la prestación está sujeto a la acreditación de ins-
cripción a escolaridad o curso de capacitación través del formulario PS 2.77 de la
ANSES. El joven inscripto, que haya realizado esta acreditación, podrá consultar 

dónde y cuándo cobra en la web www.anses.gob.ar,  en Mi ANSES ¿Dónde cobro?

Monto a cobrar y modalidad de pago
El monto de la prestación es de $600. Se paga el 80% ($480) a partir de la confirma-
ción de la inscripción y se retiene un 20%($120) todos los meses. En los meses de
marzo, julio y noviembre de cada año se debe presentar el formulario PS 2.77 de 
la ANSES que acredi te la continuidad de los estudios para cobrar el 20% acumula-
do en el cuatrimestre. A su vez, la acreditación de salud se debe presentar entre los
meses de septiembre y diciembre de cada año.

Condiciones de salud
Los inscriptos en el PROG.R.ES.AR, deben cumplir con las condiciones de salud
para poder percibir el 20% acumulado en el cuatrimestre.
Las mismas son:

I. Estar inscripto en el Programa SUMAR 
II. Control de salud y consejería
III. Esquema anual de vacunación 

El control de salud y el esquema de vacunación se certificarán en el formulario
de la ANSES (PS.2.78a). La información deberá ser completada por el personal
certificante y/o el médico, quienes firmarán y sellarán el formulario.
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¿Cómo se certifica y qué comprende el Control de Salud y la 
Consejería?

El control de salud se certifica y comprende: control de la presión arterial, peso, 
talla, cálculo del índice de masa corporal y examen físico general.

El Ministerio de Salud de la Nación considera además que esta consulta puede 
ser una oportunidad para acercar a los centros de salud a un sector de la pobla-
ción que frecuentemente encuentra barreras para la atención de su salud. 
En este sentido, se propone que la consulta aborde aspectos de salud integral de 
las y los jóvenes, atendiendo al bienestar físico, mental y social de los mismos. 
Por ello, además del control de salud, es deseable que en relación a la consejería 
el profesional de la salud:  
aconseje sobre la alimentación saludable y actividad física
Recomendar una alimentación rica en hortalizas, frutas, fibras, y baja en grasa, 
azúcar y sal; y la práctica de actividad física (150 minutos/semana de actividad 
aeróbica de moderada intensidad, como caminar rápido, o 75 minutos/semana 
de actividad aeróbica intensa, como trotar o correr).
recomiende la cesación tabáquica y haga prevención del consumo
Preguntar si fuma. Si responde SI, aconsejar que deje y ofrecerle ayuda para 
hacerlo. Si responde NO, aconsejar que no empiece.
haga prevención del consumo de alcohol
Preguntar si consume bebidas alcohólicas y aconsejar sobre los riesgos del consu-
mo excesivo. Si responde SI, indagar cuánto toma para determinar consumo episó-
dico excesivo de alcohol (CEEA): tomar en un período corto 6 o + (si es varón) / 
4 o + (si es mujer) unidades estándares de bebida alcohólica [1 botella o lata de 
cerveza (300cc); 1 vaso de vino (150cc); 1 trago de bebida destilada (80 a 100 cc)].
recomiende la prevención de lesiones por causa externa
Recomendar el uso de cinturón de seguridad cuando ande en auto y de casco 
cuando circule en motocicleta o bicicleta. No se debe manejar éstos si se está 
cansado, enfermo o si se ha consumido alcohol u otras sustancias. Tampoco subir 
a un auto o motocicleta si el conductor ha consumido alcohol u otras sustancias.
aconseje sobre salud sexual y reproductiva
Consejería integral sobre salud sexual y reproductiva. Prevención de infecciones 
de transmisión sexual. Ofrecer preservativo y anticoncepción hormonal de emer-
gencia preventiva a ambos sexos. Ofrecer test rápido de embarazo, consejería 
preconcepcional o planificación de acuerdo al caso.
indague sobre síntomas de depresión / intento de suicidio
a) Durante los últimos 12 meses, ¿alguna vez te sentiste tan triste o 
desesperado/a casi todos los días, durante dos semanas consecutivas o más tiem-
po, que dejaste tus actividades habituales?
b) Durante el último mes, ¿consideraste seriamente la posibilidad o intentaste 
suicidarte?
Si responde Sí a una o las dos preguntas, derivar a servicio de salud mental.

» En caso de ser posible de realizar en el establecimiento, ofrecer análisis  
de hepatitis B (anti HBV y HbsAg), hepatitis C (IgG HCV), sífilis (VDRL),  
VIH (ELISA para VIH) y Chagas (ELISA).

Recuerde consignar 
en la historia clínica 
los datos de los 
jóvenes como así 
también facturar, 
en los casos que 
corresponda, las 
prestaciones al 
Programa SUMAR.
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ACREDITACIÓN DE CONTROL DE 
SALUD - PROGRESAR

Trámite Número

Fecha de recepción y sello

Control de Salud: Examen Físico y consejería

Apellido/s yN ombre/s delM édico/a Certificante

Matrícula:

Firma y Sello del Médico

Lugar y Fecha:
(día/mes/año)

(b)

 Certificante

Apellido/s

Form. 
PS.2.78b

Constancia de Recepción

Ha cumplido con losc ontroles básicos de salud

Código SISA del EstablecimientoTrámite Número

Form. 
PS.2.78a

Datos del Solicitante

Firma, aclaración y legajo del agente interviniente

Nombre/s

CUIL

ACREDITACIÓN DE CONTROL DE 
SALUD - PROGRESAR

Firma, aclaración y legajo del agente interviniente

Fecha de recepción y sello

(a)Vacunatorio: Esquema de Vacunación
Calendario de vacunas Completo En curso

Apellido/s

Firma del Solicitante

Nombre/s

Nro de Doc.

Tipo Documento Nro de Doc.

Correo Electrónico

Rubro 1 -D atos del Solicitante
Tipo DocumentoCUIL

Lugar y Fecha:

No
Telefono

Posee cobertura de Obra Social / PrepagaS i
Si consigna "Si" indique cual:

Apellido/s yN ombre/s delC ertificante

Aclaración de la firma

Rubro 3 - Datos del Control de Salud

Rubro 2 - Datos del Representante

Apellido/s Nombre/s

(día/mes/año)

Correo Electrónico

Telefono

Firma del Representante o Dígito Pulgar Derecho

Firma y Sello del Personal Certificante

¿Qué comprende la certificación del calendario de vacunación  
con carnet?

La certificación se sustenta mediante el control del carnet de vacunación  
(inicio o compleción) según calendario para 18-24 años:

• Doble antibacteriana adultos: 1 refuerzo cada 10 años
• Hepatitis B: 3 dosis (0-1-6 meses) una vez en la vida. Iniciar o completar esquema.
• Doble o triple viral (SR/SRP): al menos 2 dosis (0-4 semanas) luego del año de vida.

Formulario PS 2.78a

1

2

3

4
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¿Cómo completar el formulario PS.2.78a de acreditación de  
control de salud PROG.R.ES.AR?

Antes de completar el formulario lea atentamente las siguientes instrucciones
1) La información debe ser completada con letra clara, imprenta y legible
2) El personal certificante y/o médico debe firmar donde se indica sin ocupar  
el espacio reservado a ANSES
3) La firma, el sello y la matrícula del personal certificante y/o médico deberán 
ser legibles
4) No tachar, ni borrar, ni enmendar el formulario

ACREDITACIÓN DE CONTROL DE 
SALUD - PROGRESAR

Código SISA del EstablecimientoTrámite Número

Form. 
PS.2.78a

trámite número: Dejar en 
blanco. Será completado 
en la delegación de ANSES

código SIISA del establecimiento: completar con el código 
determinado para el Sistema Integrado de Información Sanita-
ria Argentino (SISA), aprobado por la Resolución del Ministe-
rio de Salud de la Nación N° 883/2007.

el rubro 1 (datos del solicitante) y el rubro 2 (datos del representante): 
deberán ser completados por el joven que solicita la inscripción en el PROG.R.ES.AR
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firma y sello del personal certificante: 
firmar y sellar el form. de manera legible.

rubro 3 – datos del control de salud
vacunatorio: esquema de vacunación (a):
El personal certificante y/o el médico completa el Formulario colocando una “X” 
en el casillero: COMPLETO, cuando el carnet de vacunación del solicitante tiene: 3 
dosis de vacunación hepatitis B, una dosis de doble bacteriana (DT) en los últimos 
10 años, 2 dosis de doble viral (SRP) luego del año de vida.
Si el solicitante no tiene todas las vacunas del calendario regular al día, el médico 
debe indicar las vacunas para completar el esquema de vacunación y una vez que el 
solicitante ACREDITE haber iniciado el proceso (no es necesario que reciba todas 
las dosis), coloca el formulario con una “X”, en el casillero en EN CURSO.

control de salud: examen físico y consejería (b)
apellido/s y nombre/s del médico/a certificante: completar con letra clara, 
imprenta y legible.
matrícula: completar colocando un número por casillero.
firma y sello del médico certificante: firmar y sellar el form. de manera legible.
fecha de recepción y sello: espacio para ser completado por ANSES.
firma, aclaración y legajo del agente interviniente: espacio para ser comple-
tado por ANSES.

Control de Salud: Examen Físico y consejería

Apellido/s y Nombre/s del Médico/a Certificante

Matrícula:

Firma y Sello del Médico

Lugar y Fecha:
(día/mes/año)

(b)

 Certificante

Ha cumplido con los controles básicos de salud

Firma, aclaración y legajo del agente interviniente

Fecha de recepción y sello

(a)Vacunatorio: Esquema de Vacunación
Calendario de vacunas Completo En curso

Lugar y Fecha:

Apellido/s y Nombre/s del Certificante

Rubro 3 - Datos del Control de Salud

(día/mes/año)

Firma y Sello del Personal Certificante

apellido y nombre/s del certificante: 
completar con letra clara, imprenta y legible.

lugar y fecha: colocar el lugar 
y la fecha DD/MM/AAAA.
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C      

FECHA DE INSCRIPCIÓN:         DÍA M ES AÑO FIRMA DEL AGENTE INSCRIPTOR

NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE INSCRIPTOR

CENTRO DE REFERENCIA

APELLIDOS 

NOMBRES 

Constancia de Recepción 
Estos campos serán completados por el solicitante del PROG.R.ES.AR o en la
oficina de ANSES.

Certificación de las condiciones ante ANSES
El control de salud y la certificación de las vacunas se acreditará por medio del
formulario PS 2.78a.
La inscripción en el Programa SUMAR se certificará con la presentación de la cons-
tancia de inscripción (talón de la ficha de inscripción), o por sistema de ANSES. 

Trámite Número

Fecha de recepción y sello

Apellido/s

Form. 
PS.2.78b 

Constancia de Recepción

Datos del Solicitante

Firma, aclaración y legajo del agente interviniente

Nombre/s

CUIL

ACREDITACIÓN DE CONTROL DE 
SALUD - PROGRESAR

Ta
ló

n 
de

 in
sc

rip
ci

ón
 

S
U

M
A

R

recuerde: los jóvenes pueden inscribirse en el PROG.R.ES.AR 
en cualquier momento por esto se acercarán al establecimiento 
de salud durante todo del año.
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Guía para equipos de salud

el programa sumar y la asignación
por embarazo para protección social

Novedades 2014 que facilitan el acceso a las políticas publicas 
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Asignación automática para las embarazadas inscriptas  
en el Programa SUMAR 

¿qué es la asignación por embarazo? 
La Asignación por Embarazo para Protección Social, es un ingreso que protege 
a las madres en estado de vulnerabilidad para que puedan llevar adelante su 
embarazo cuidando su salud y la de su bebé.

¿cómo se cobra la asignación por embarazo? 
La Asignación por Embarazo para Protección Social se cobra desde la semana 12 
hasta un máximo de 6 mensualidades. Cada mes, se percibe el 80% de la presta-
ción y el 20% restante queda acumulado hasta la finalización del embarazo.

¿en qué consiste la asignación automática para las embarazadas inscrip-
tas en el programa SUMAR?
El Ministro de Salud de la Nación, Dr. Juan Luis Manzur, y el director Ejecutivo 
de ANSES, Lic. Diego Bossio, firmaron un convenio de cooperación mediante el 
cual desde el 1 de enero de 2014 solo con la inscripción al Programa SUMAR, y 
sin tener que hacer ningún otro trámite, la mujer embarazada ya puede percibir 
la Asignación por Embarazo.
Siendo así lo primero que debe hacer la embarazada al enterarse de su estado 
es acercarse al centro de salud más cercano, inscribirse al Programa SUMAR y 
realizarse el primer control.

verificación de los datos 
Una vez inscripta en el Programa SUMAR, ANSES verificará los datos de la 
embarazada y le enviará un mensaje de texto (SMS) o un correo electrónico en el 
que le informarán que ya puede empezar a cobrar la Asignación por Embarazo a 
través de una cuenta bancaria gratuita. 

¿qué pasa si no recibe ninguna notificación de ANSES?
Si la mujer solicitó la Asignación por Embarazo y no recibió ni un mensaje de 
texto (SMS) ni un correo electrónico para informarle del primer cobro, la emba-
razada podrá consultar el estado de su trámite ingresando a MI ANSES, ¿Dónde 
cobro? en www.anses.gob.ar o telefónicamente al 130. 

Las beneficiarias del PROG.R.ES.
AR que cursen un embarazo podrán 
acceder de forma automática a la 
Asignación por Embarazo. Ayudemos 
a que las mujeres accedan también a 
este derecho.

El equipo de salud debe inscribir en el 
Programa SUMAR a las embarazadas 
antes de la semana 12 de gestación. 
De esta forma le garantiza a la mujer 
los controles de salud y el acceso a la 
Asignación por Embarazo.
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condiciones de salud 
Las embarazadas, deben cumplir con las condiciones de salud para poder
percibir el 20% acumulado.
Las mismas son:

I. Estar inscripta en el Programa SUMAR
II. Control básico de salud 

El control básico de salud y el esquema de vacunación se completarán en el
formulario de la ANSES PS 2.67, La información deberá ser completada por un
médico, quien firmará y sellará la planilla.

formulario PS 2.67 asignación por embarazo para protección social
Antes de completar el formulario lea atentamente las siguientes instrucciones

1) La información debe ser completada con letra clara, imprenta 
y legible

2) El médico debe firmar donde se indica sin ocupar el espacio reservado
a ANSES

3) La firma, el sello y la matrícula del médico deberán ser legibles
4) No tachar, ni borrar, ni enmendar el formulario

Recuerde reportar al sistema los embarazos y actualizar los datos persona-
les de la mujer. Es muy importante cargar y actualizar los siguientes campos:
mail, celular y datos del domicilio. De esta manera la mujer recibirá informa-
ción sobre su cobro.
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presentación del formulario PS 2.67
Al término del embarazo (ya sea por nacimiento o por pérdida), el médico 
deberá completar el formulario PS 2.67, que la mujer deberá presentar en la 
oficina de ANSES para cobrar el 20% restante. 

inscripción del bebé para percibir la asignación universal por hijo. 
Una vez que el bebé nace, la madre deberá inscribirlo en el Programa  
SUMAR para hacerle los controles y de esa manera también podrá percibir 
la Asignación Universal por Hijo para Protección Social hasta los 18 años, 
siempre y cuando el niño/a y su grupo familiar también cumplan con los 
requisitos de acceso.

rubro 1 – datos del 
titular: Estos campos 
serán completados por 
la embarazada.

rubro 2 – constancia 
médica para la Solici-
tud de la Asignación 
por embarazo para 
protección social: 
Estos campos no son 
necesarios completar ya 
que con la inscripción 
en el Programa SUMAR 
la mujer acredita su 
embarazo automática-
mente.

rubro 3- acreditación de 
requisitos médicos del 
Embarazo:
Indique con una “X” lo que 
corresponda: Nacimiento// 
Interrupción del Embarazo 
///Fallecimiento/// Fecha: 
colocar DD/MM/AAAA.
Indique con una “X” lo que 
corresponda: Control integral 
del Embarazo (Incluye los 
controles prenatales, labora-
torio, ecografías, inmuniza-
ciones, consejería)
matrícula: completar colo-
cando un número por casille-
ro. Indicar con una “X” si en 
Nacional o Provincial
Apellido/s y Nombre/s del 
profesional: completar con 
letra clara, imprenta y legible
lugar y fecha: colocar el 
lugar y la fecha DD/MM/
AAAA.
firma y sello del profesio-
nal certificante: firmar y 
sellar el formulario de mane-
ra legible.

Rubro 4-Para uso 
exclusivo del ANSES
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anexo
PROG.R.ES.AR - Control Básico de Salud para Jóvenes de 18-24 años

Lista de verificación para el personal de Salud Reali-
zado

1 Comunicar al joven que la información de salud es confidencial y que no afectará la posibilidad de 
acceder al Plan PROG.R.ES.AR.

2
Control del carnet de vacunación según Calendario para 18-24 años
Doble antibacteriana adultos: 1 refuerzo cada 10 años.
Hepatitis B: 3 dosis (0-1-6 meses) una vez en la vida. Iniciar o completar esquema.
Doble o triple viral (SR/SRP): al menos 2 dosis (0-4 semanas) luego del año de vida. Iniciar o 
completar esquema.

3
Alimentación saludable y actividad física
Recomendar una alimentación rica en hortalizas, frutas, fibras, y baja en grasa, azúcar y sal; y la 
práctica de actividad física (150 minutos/semana de actividad aeróbica de moderada intensidad, 
como caminar rápido, o 75 minutos/semana de actividad aeróbica intensa, como trotar o correr).

4
Consumo de Tabaco
Preguntar si fuma. Si responde SI, aconsejar que deje y ofrecerle ayuda para hacerlo. Si responde
NO, aconsejar que no empiece.

5
Consumo de alcohol
Preguntar si consume bebidas alcohólicas y aconsejar sobre los riesgos del consumo excesivo. Si
responde SI, indagar cuánto toma para determinar consumo episódico excesivo de alcohol (CEEA):
tomar en un período corto 6 o + (si es varón) / 4 o + (si es mujer) unidades estándares de bebida
alcohólica [1 botella o lata de cerveza (300cc); 1 vaso de vino (150cc); 1 trago de bebida destilada
(80 a 100 cc)].

6
Prevención de lesiones por causa externa
Recomendar el uso de cinturón de seguridad cuando ande en auto y de casco cuando circule en
motocicleta o bicicleta. No se debe manejar motocicleta o bicicleta si se está cansado, enfermo o 
si se ha consumido alcohol u otras sustancias. Tampoco subir a un auto o motocicleta si el conduc-
tor ha consumido alcohol u otras sustancias.

7
Salud Sexual y Reproductiva
Consejería integral sobre salud sexual y reproductiva. Prevención de infecciones de transmisión
sexual. Ofrecer preservativo y anticoncepción hormonal de emergencia preventiva a ambos sexos.
Ofrecer test rápido de embarazo, consejería preconcepcional o planificación de acuerdo al caso.

8
Depresión / intento de suicidio
a) Durante los últimos 12 meses, ¿alguna vez te sentiste tan triste o desesperado/a casi todos los
días durante dos semanas consecutivas o más tiempo, que dejaste tus actividades habituales?
b) Durante el último mes, ¿consideraste seriamente la posibilidad o intentaste suicidarte?
Si responde Sí a una o las dos preguntas, derivar a servicio de salud mental.

9 Si es factible de realizar en el Establecimiento, ofrecer análisis de hepatitis B (anti HBV y
HbsAg), hepatitis C (IgG HCV), sífilis (VDRL), VIH (ELISA para VIH) y Chagas (ELISA).

10
Examen físico
Peso: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tensión arterial: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Talla: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Examen físico general: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Índice de masa corporal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


